
o 7 M~R 2018 
Q\R 9 Wtlh1 
RECIBIDO 
Oficina do lnfonMclón y Rospuos1a 

lJkJne~ ~S/rosemary 

l. Adjunto información requerida mediante solicitud de información OIR - MOP 045-2018 
en lo que es competencia de la GACI 

En respuesta a su solicitud: 

l. Estimados señores: Les escribo desde la oficina económica y comercial de la embajada de 
España en El Salvador con motivo de la elaboración de un estudio de mercado sobre 
maquinaria y materiales de construcción en El salvador. Se requiere saber si fuera posible 
que tipo de maquinaria y materiales de construcción compran, cada cuanto lo compran, 
cuales son los criterios utilizados a la hora de seleccionar los proveedores y a que proveedores 
compran. 

Que transcribiendo la referida solicitud textualmente dice: 

En respuesta a solicitud de información OIR número MOP 045-2018 en la que requiere 
información sobre compra de maquinaria y material de construcción. 
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Maquinaria 
1. COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPO, S.A. DE C.V. (LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA 

25/2017 "SUMINISTRO DE PAVIMENTADORA"). 
2. RESANSIL, CA DE CV. (LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA 26/2017 SUMINISTRO DE 

UNA CALDERA DE ACEITE TÉRMICO PARA CALENTAMIENTO DE ASFALTO). 

Como información adicional, de acuerdo a nuestros registros las empresas a quienes se les ha 
contratado para suministrar maquinaria y materiales de construcción son las siguientes: 

¿A qué proveedores compran? 
A los ofertantes que cumplan con los requerimientos legales, financieros y técnicos establecidos por 
el MOPTVDU en los documentos: bases de licitación o concurso, términos de referencia o 
especificaciones técnicas. 

Y, dos, al momento de recomendar la adjudicación. Si un proveedor presentó oferta o cotización, se 
evalúa si cumple o no con lo establecido en las bases de licitación/concurso, términos de referencia 
o especificaciones técnicas. 

La LACAP nos establece en el artículo 25 quiénes tienen la capacidad de ofertar y contratar con el 
Estado, textualmente dice: "Podrán ofertar y contratar con la Administración Pública, todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras, que tengan capacidad legal para obligarse; 
y que no concurra en ellas las siguientes causales: ... " (Ver en la Ley citada las causales). Por lo 
tanto cualquiera que sea la modalidad de contratación (Licitación o Concurso Público, Libre Gestión; 
Contratación Directa, según artículo 39 de la citada Ley) los ofertantes deben cumplir con los 
requerimientos legales, financieros y técnicos que se solicitan ya sea en las Bases de Licitación o 
Concurso, Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas que establezca el MOPTVDU. 

¿Cuáles son los criterios utilizados a la hora de seleccionar los proveedores? 
Se dan dos momentos: uno, cuando se realiza la convocatoria a presentar oferta y/o se solicitan las 
ofertas o cotizaciones en los casos según la LA CAP y su Reglamento se permita invitar directamente 
a cualquier proveedor a presentar oferta (Libre Gestión; Contratación Directa); el MOPTVDU posee 
un banco de proveedores institucional, bajo el cual cualquier persona natural o jurídica puede 
registrarse. Link: http://proveedores.mop.gob.sv/ . También se hace uso del banco de proveedores 
del portal de compras públicas COMPRASAL: www.comprasal.gob.sv 

¿Cada cuánto lo compran? 
De acuerdo a las necesidades y asignación presupuestaria, las solicitudes son remitidas a la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional por la unidad organizativa mencionada en 
el párrafo anterior. 

¿Qué tipo de maquinaria y materiales de construcción compran? 
Se compra la maquinaria y materiales solicitados por la unidad organizativa que tiene asignación 
presupuestaria para estas adquisiciones (Dirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra 
Pública) 
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Materiales de construcción 
1. FERRETERIA GUARDADO, S.A. DE C.V. 
2. ESTRUCTURAS METALICAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3. LOS ABETOS, S.A. DE C.V. 
4. CORPORACION EL TRIUNFO, S.A. DE C.V. 
5. FERRETERIA GENESIS -ANDREA MARIA VALLADARES DE GUZMAN 
6. VIDUC, S.A. DE C.V. 
7. CASTELLA SAGARRA, S.A. DE C.V. 
8. FERRETERIA AZ S.A. DE C.V. 
9. CECOFESA DE C.V. 
10. CONSTRUCTORA BERNARD S.A. DE C.V. 
11. FERRETERIA Y SUMINISTROS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
12. MARTA CORINA LARA VIUDA DE GOMEZ- FERRETERIA LA FAVORITA 
13. EFESA, S.A. DE C.V. 
14. CONSTRUTODO INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 
15. SALTEX, S.A. DE .V. 
16. CONSTRUFER, S.A. DE C.V. 
17. SURTIDORA FERRETERA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 
18. CONSTRUCCIONES Y VENTAS DE MATERIALES DIVERSAS, S.A. DE C.V. 
19. SERMA, S.A. DE C.V. 
20. INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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